
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Un¡dad de Fiscalización en Cal¡dad

24AARESOLUCION

SANTIAGO,

EXENTA IPlNO

vtsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o, del Artículo 40, y en los numerales 1o, 20 y 30, del
Articulo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡nisterio de Salud; en los Articulos
t6, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Minister¡o de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del lvlinisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Instituc¡onales de Atención Abierta; la C¡rcular Interna IP/No 4, de 3 de
sept¡embre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las inscr¡pciones en el Registro
Públ¡co de Prestadores Acred¡tados de esta Intendencia; la Circular Interna IP/No2, de 2013, que
¡nstruye respecto del inic¡o del período de v¡gencia de la acreditación de un prestador acreditado;
y en la Resolución RA 482/707 /2019, de 22 de julio de 2019;

2) La solicitud de acreditación No 1.657, de 23 de noviembre de 2018, del Sistema Informát¡co
de Acreditac¡ón de esta Superintendencia, mediante la cual don Cr¡stian Rojas Gruzma€her, en
su calidad de representante legal del prestador institucional denominado *CENTRO DE SALUD
CAPREDENA VALPARAISO", ubicado en Avenida Brasil No1.930, de la ciudad de Valparaíso,
Región de Valparaíso, en la que pide someter a dicho prestador a un proced¡m¡ento de acreditación
para que sea evaluado en func¡ón del Estándar General de Acreditación para Prestadores
Instituc¡onales de Atenc¡ón Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del
lYinisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emltldo con fecha 03 de junio de 2019 por la Entidad Acred¡tadora
.SEA SALUD LIMITADA'';

4) El texto corregido, de fecha 03 de julio de 2019, del Informe de Acred¡tación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Tercera Acta de Fiscalizac¡ón, de 08 de julio de 2019, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conform¡dad a lo previsto en el Ord. C¡rcular IP/No 1,
de 12 enero de 20f7l

6) El Memorándum IPINo 770-2019, de la Encargada (S) Unidad de de Fiscal¡zac¡ón en Cal¡dad
de esta Intendencia, de fecha 29 de jul¡o de 2019, por el que remite el Acta de Fiscalización del
Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente
resoluc¡ón;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditac¡ón referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relat¡vo a los resultados del proced¡miento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 1.657,
de 23 de nov¡embre de 2018, ejecutado por la Ent¡dad Acreditadora 'SEA SALUD LIMITADA",
respecto del prestador de salud denom¡nado 'CENTRO DE SALUD CAPREDENA VALPARAÍSO",
se declara ACREDITADO por seounda vez a dicho prestador, en virtud de haber dado



cumplim¡ento a las normas del Estándar General de Acreditación para Prestadores
Inst¡tuc¡onal€s de Atención Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del
Ministerio d€ Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el 10oo/o dé las
caracterlst¡cas obl¡gatorlas que le eran apl¡cables y con el looo/o del total de las
cárácterísticas oué fueran aolicables v evaluadas en ese oroced¡m¡ento, todo ello en
circunstancias que la exigenc¡a de dicho estándar para obtener su acred¡tación, conslstía en el
cumDlim¡ento del 70olo de dicho total;

20.- Que, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Unidad de Fiscalizac¡ón en cal¡dad de esta lntendencia, informa que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el N03) de Ios Vistos precedentes cumple con las €x¡gencias reglamentarias de los
informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de
acreditac¡ón que ejecuten y solicita la emisión de la presente resoluclón;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
F¡scal¡zación en Calidad de esta Intendencia ¡nforma que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acred¡tación por parte del solicitante;

4o.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solic¡tado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalizac¡ón en Calidad de esta Intendencia,
declarar la adecuación normatlva del informe recaído en el presente procedim¡ento de
acreditación, poner formalmente en conocim¡ento del solicitante de acreditáción el texto del
informe de acred¡tación, señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la ¡nscripción del
prestador institucional antes señalado;

Y ÍEN¡ENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCTóN:

10 MANTÉNGASE LA INSCR¡PCIóN que el prestador inst¡tucional *CENTRO DE SALUD
CAPREDENA VALPARAÍSO", que ostenta bajo el No 157, en el REGISTRO PÚBLICO DE
PRESTADORES INST¡TUCIONALES DE SALUD ACRED¡TADOS. en virtud de haber sido
declarado ACREDITADO oor seounda vez.

20 Sin perjuicio de lo anter¡or, E!!D!EÉ!¡!lEj!E.]!\-n[i!]E!lP! !iN antes referida
por el Funcionario Registrador de esta Intendencla, dentro del plazo de diez días hábiles,
contados desde que le sea intimada la presente resolución, teniendo presente oué én
su seoundo procedimiento de acred¡tación antes referido el prestador
inst¡tuc¡onal antes señalado ha s¡do clasif¡cado como de ALTA COMPLEJIDAD,
e incorporando en ella los datos relat¡vos al nuevo informe de acreditac¡ón referido
en el No3 de los V¡stos de la presente resolución, el perlodo de vigencia de la nueva
acreditación que se declara en el numeral siguiente y una copia de la presente
resoluc¡ón, todo ello de conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de
3 de septiembre de 2Ot2, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en
el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia.

3o PóNGASE EN CONOCIM¡ENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "SEA SALUD LIMITADA" señalado en el No 3) de los V¡stos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioenc¡a de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presenté resolución. por el plazo de tres años, sin perjuic¡o que este plazo pueda prolongarse



en loS términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para

Prestadores Institucionales de Salud, s¡ fuere procedente.

50 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador -instituc¡onal 
señalado en el No1

precedente.i ofi"¡o c¡t"rl.t IP Nos' ds7 de noviembre de 2o11, por el cual se imparten
initrucc¡ones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores

acreditados al cert¡f¡cado de acredltáción que esta Superintendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber dé dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso final dil Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Instituc¡onales de Salud. para los efectos de facilitar el cumplimlento de las instrucc¡ones y

J"beies ¡.egta."ntarios relativos al formato oficial y uso del certif¡cado de acred¡tac¡ón, se

recomiend: a dicho representante legal comun¡carse con la Un¡dad de Comun¡caciones
de esta supérintendencia, al fono (02)28369195.

60 DECLÁRASE TERM¡NADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

70 NoTrFÍeuEsE la presente resolución por cada certlf!!9d9_9]
representant¡ legal de la Entidad Acreditadora 'SEA SALUD LJfq

de acreditac¡Ón Y al

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

Circular Ip/No 1, dé 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ¡NCISO 4' DEL ARúCULO 41 DE LA LEY NO19'880' gO.BRE_BáSES

DE LOS pROCEDI1.¡TENTOS ADr..trNIaTRAfMS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ÓRG4NOS 
- 

DE--LA

ii¡nin'rsriüéto:ñóitlliroo. isrÁ iñieño$.¡Crn rruion¡¡n euE coNrRA LA PRESENTE REloll¿{roN ¡199.q95.N
Lóé srCulerures RECURSOST EL RECURsO DE REposlcIóN, EL dIJAL DEBE INTERPoNERSE ANÍE ESTA INTENDENCIA,

iillrirdirel'óüzo óÉ ióirs, corw¡oói óisor rr ñórricncron DE LA ¡4lsMA; Y EL REcuRso rERÁRQU1c9r Yn9!l
¡ñ súásloró orL lrurrnroa, ó st sóro-J¡ rNi¡Ápusrenr EsrE sEGUNDo REcuRso, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE

D(s)
SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

DEL r.4tsf4o pLAzo ANTES sEÑaLADo

: la resolución; la resolución, el informe, el oficio c¡rcular IP No5/2011, y el ord

- suDerintendente de salud (s)
- Fiscal (S)
- Encargado Unidad de Comun¡caciones Superintendencia
- Jefa (é) subdepartamento de Gestión de calidad en Salud, lP

- Encargado Unidad de Gestión en Acreditac¡ón, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Ing. E¿uardo lavier Aedo, Funcionario Registrador, IP

- Abog. Cam¡la Cabeza Vinet,IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo


